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COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS PARTIDERO DE abr 

“TRATAPCU” CIA. LTDA. 
SANTA ROSA DE CUSUBAMBA - CAYAMBE - ECUADOR 

  

Cusubamba, 11 de marzo del 2005 

Señores: 

SUPERINTERDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

     De nuestras consideraciones.- A L 

us dl 
    
ón Ordinaria de      

  

Por medio de la presente nos place comunicarles que en Sesi 

Junta General de Socios de la Compañía TRATAPCU CIA. LTDA. efecto 

viernes 15 de octubre del 2004, se acepto el sedimento de Acciones y Derechos por 

parte del Sr. JOSÉ GABRIEL QUISHPE TONTAG portador de la C. |. 170599035-4 

(socio saliente) a favor del Sr. NESTOR HUGO IBARRA POZO, portador de la C. l. 

170825265-3 (socio entrante) particular que ponemos en su conocimiento para que 

dá el dia 

se de el trámite correspondiente a fin de que se efectúe el cambio de socio a la 

brevedad posible. 

Por la atención que se sirva dar a la presente nos suscribimos de Ustedes 

    

  

antes reiterarles nuestros más altos sentimientos de consid estima. 

Solte do nemino ocluol 
— Cesión E” “¿Lala 

ue ¡NN naomi? A soGosS 

Atentamente, 

  
CN



  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

JOSE GABRIEL QUISHPE TONTAG Y 

EVA LUCRECIA FLORES ASCANTA 

A FAVOR DE: 

NESTOR HUGO IBARRA POZO 

CUANTIA: 

USD $ 27, 00 

1: 2 COPIAS 

MEC. 

En ia Ciudad de San Francisco de Quito% Capital de la Republica del 

Ecuador hoy dia veintisieteshe Octubre del año dos mil cuatró, ante mí 

Docter JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

QUITO ENCARGADO. según oficio numero novecientos sesenta y cuatro 

DDP MSG, de fecha cinco de Agosto del año dos mil tres, comparecen: 

Por una parta, el señores nd oso QUISHPE TONTAG 

Y bea LUCRECIA FLORES ASCANTA de estado civil casados entre 

si, pos sus propios derecfíos . A quienes más adelante se los llamatá 

simplemente CEDENTES; yoo otra parte, los señal. NESTOR HUGO 

IBARRA POZO , casado, por su propios derechos a quienes más 

adelante se los llamará simplemente El” CESIONARIO. Los 

Comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, y 

domiciliados en esta Ciudad Disirito Mefropolitano de Quito, Provincia de



Pichincha, y, con entera capacidad para poder contratar y obligarse, a 

quienes conozco de todo lo que doy fe y me presentan para que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta que me entregan cuyo tenor es como 

sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, dígnese insertar una de CESION de PARTICIPACIONES, altenor 

de las siguientes Cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES .- 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte en 

calidad de Cedentes los señores córvuges JOSE GABRIEL QUISHPE 

TONTAG Y EVA LUCRECIA FLORES ASCANTA: y, por otra parte 

en calidad de Cesionario NESTOR HUGO IBARRÁ POZO, de estado 

civi casado. Los Comparecienies son mayores de edad y hábiles 

cerferme a derecho para celebrar esta clase de contratos - SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Aj) La Compañía de Transportes de Pasajeros en 

Taxis Partidero de Cusubamba TRÁTAPCU CIA, LIMITADA, se constituyo 

mediante escritura pública celebrada el once de noviembre de mil 

novecientos noventa y siete, ante el Motario Décimo Sexto del Cantón del 

cartón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, € inscrita legalmente en el 

Registro Mercantil del Cantón Cayambe el veinte de enero de mil 

novecientos noventa y ocho. B) Medianrta Escritura pública oforgada el 

doce de Octubre del año dos mil, aráa el Doctor Fernando Arregui, inscrita 

en el Regístra Mercantil con fecha dieciocho de mayo del dos mil uno, se 

aumento él capital social de la Compañía TRATAPCU CÍA. LTDA, en la 

suma de doscientos veinticinco dólares americanos, con lo cual el capital 

trecientos cinco dólares americanos, 0]
 social se elevó a la suma de cu ca
 

“jdiádidos en cuatrocientos cinco párlicipaciones de un dólar americano 

cada, una, correspondiente a cada socio veintisiete participaciones. €) La 

a General de Socios de la Compañía TRATAFPCU CIA. LTDA. y       

Po
ns
 

celebrada cen el carácter de universal el día quince de Octubre del 

dos mil cuatro, con el voto unánime del capital saciíal autorizó al 

socio JOSE GABRIEL QUISHPE TONTAG, para que transfiera la 
4



sexto del acta que 5e agrega como habilitante, de la prese 

TERCERA: PARTICIPACIONES - Con les antecedentes Pas yo o 

compareciente JOSE GABRIEL OUISHPE TONTAG con la auroliz 

expresa de su cónyuge cede en venta regi y efectiva las veintisiete 

participaciones gue posee en la Compañía JRATAPCU CIA. LTDA, a 

favar del señor NESTOR HUGO IBARRA POZO, con tedos los derechos 

inherentes a les mismas - CUARTA: ACEPTACION- La señoró EVA 

LUCRECIA FLORES ASCANTA manifiesta su expreso consentimiento 

para que su cónyuge el señor JOSE GABRIEL QUISHPE TONTAG ceda 

en venta las veintisiete participaciones que poses en la Compañía 

TRATAPCU CIA 1TDA, y asi mismo las parties aceptan la transferencia 

Y participaciones conforme lo estipulado en este contrato.- QUINTA: 

PRECIO .- El precio convenido por las participaciones objeto de este 

contrato es de veintisiete dólares americanos, que han sido pagados de 

contado en dinero en efectivo y a su enfera satisfacción del cedente.- 

SEXTA: INSCRIPCION Y MARGINACION, El cesionario queda faculiado 

para solicitar que de la presente escritura de cesión se siente la razón al 

margen de la inscripción en el registro mercanti tag komo al margen de la 

escritura matriz de constitución de la compañia.- SEPTIMA: GASTOS .-   Los gastos que demande la celebración de la presente escritura de cesión 

de participaciones, hasta su inscripción en el Registro correspondiente. 

sen de cuenta exclusiva del cesionario.- OCTAVA: LITIS.- En caso de 

controversia las paries renufician fuero y domicilio y se someten a rd 

Jueces competentes del cantón Guito y al tramite a elección del actor.- 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez. HASTA AQUÍ LA MIMUTA.- Los comparecientes 

ratifican la minuta insería la misma que se halla firmada por el Doctor 

Romel Cárdenas Obando con matrícula profesional número cualro mil 

Wrofidadiáni? 

«e 

     
     



setecientos noventa y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha Para 

el otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los 

preceptos legales del caso. Leida que le fue los comparecientes aquelños 

se ratifican y firman junte cenmigo de le cual doy fe. 

    
JOSE GABRIEL QUISHPE “ota, 

4 0 00 205990397 
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ACTA N2 +3 

Sesión ordinaria de Jona Gene va] de Socia. Aomp 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 'T'? 
del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de 
12 de Abril de 1978,-que amplio 
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27 0CT 2004 

Dr. Juan Villacis Medina 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO    
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Soloimagen Telef. 613131        

  

  

  

ADVERTENCIA 
Este documento es único y exclusivo de su TITULAR y su 

uso es personal e intransferible, en asuntos Policiales. 

El uso de esta tarjeta por parte de terceras personas, con 

alteraciones y/o caducada, es causa de retiro de la misma 

y el portador será DETENIDO para ser investigado. 

En caso de pérdida debe ser remitida a la Unidad Policial 

más cercana. 

       -AUTORÍ 
FSPOL sptales Kora 

Tapendencias PalciTÉs     

   
      

  

: RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art, 1 

del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978, que amplio el Art, 18 de la ley Notarial 

CERTÍFICO que Ip prtesente copia es igual a su original que se 

me exhibió. 

Le 
Dr. Juan Villacis Medina 

NOTARIO NOVENO ENCARGADO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Rezón de inscripción 

Con esta fecha y al margen de la inscripción correspondiente a las fojas 7, partida 
No.12 del registro mercantil, tomo 40; tomé nota de la escritura pública celebrada el 
veintisiete de octubre del presente año, ante el notario noveno del cantón Quito, 
encargado, doctor Juan Villacís Medina: por medio de la cual el señor JOSÉ GABRIEL 

QUISHPE TONTAG, con el consentimiento expreso de su cónyuge Eva Lucrecia 
Flores Ascanta, y debidamente autorizado por la Junta General Universal de Socios de 

la Compañía TRATAPCU COMPAÑÍA LIMITADA de quince de octubre de este 
mismo año; cede en venta a favor del señor NÉSTOR HUGO IBARRA POZO, casado, 

ecuatoriano, la totalidad de sus veintisiete participaciones sociales que posee en la 
indicada compañía. 
Martes, 9 de Noviembre del 2004. 

    
      Dr dar Manuel Cies ep 

Registrador de la propiedad y mercantil 

CANTON  CAYAMBE 

 



  

NOTARIA 16* 

QUITO -ECUADOR 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA 

RAZON .-NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON 

QUITO.- Con esta fecha y al margen de la 

matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS DE TAXIS TRATAPCU 

CIA LTDA. Otorgada por ANGEL OSA VILCA Y 

OTROS. Celebrada ante mi, con fecha once de 

noviembre de mil novecientos noventa y 

siete. senté razón de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES .- Quito as siete de marzo 

del año dos mil cinco. 

NOTARIA DECIMO SE N a DR. GONZALO ROMAN SEXTA ¡OTARIA 16 4     
     

    

10069448 

DOCTOR GONZALO 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON


